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AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE

Expediente nº: 746/2022
Procedimiento:  Convocatoria  y  Pruebas de  Selección por  Concurso-Oposición (Personal  Funcionario 
Interino), técnico de gestión, Grupo A2. 

ANUNCIO CONVOCATORIA INTERINA TÉCNICO/A DE GESTIÓN, GRUPO A2, ESCALA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL.  

En el BOP de Granada, nº  46 de fecha 9 de marzo,  han sido publicadas las bases y la convocatoria que 
han de regir el procedimiento de selección interina de  un puesto de trabajo de Técnico de Gestión, grupo 
A2, de la Escala de Administración General,  que se transcriben a continuación, lo que se hace público 
para que cualquier persona interesada pueda presentar la instancia de participación, en el plazo que se 
determina en la base 4. 

A tal efecto, se indica que el número de cuanta, para el ingreso de los derechos de examen,  es el que 
sigue, ya que el contemplado en la base 4, por error, ha incluido un dígito más: 

· ES7221004304271300245171
 

BASES PARA LA PROVISIÓN INTERINA, DE UN PUESTO DE TRABAJO DE TÉCNICO DE GESTIÓN, 
DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO A2, CORRESPONDIENTE A UNA PLAZA 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria, la provisión interina de un puesto de trabajo de Técnico de 
Gestión, correspondiente a una plaza vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de 
Albolote, clasificado en la Escala de Administración General, Subescala de Gestión, encuadrado en el 
Subgrupo A2, dotada con las retribuciones básicas y complementarias que le corresponden, según la 
legislación vigente, por el procedimiento de concurso-oposición libre, al amparo de lo establecido en el  
artículo 10.1 a) del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, que aprueba el Texto refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, de conformidad con la modificación operada en el mismo por la 
Ley 20/2021,  de 28 de diciembre,  de medidas urgentes para la  reducción de la temporalidad en el 
empleo público. 

2.- CONDICIONES GENERALES. 

Serán  de aplicación  a  esta  prueba selectiva  las  disposiciones  contenidas  en  el  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto  
básico del Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la 
Ley 30/1984, de Medidas de Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Lega les Vigentes de Régimen 
Local;  el  Real  Decreto  896/1991  de  7  de  junio,  por  el  que  se  establecen  las  reglas  básicas  y  los  
programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de 
administración local, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento General de  
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción profesional de los funcionarios de la Administración General del Estado y las bases 
de la presente convocatoria.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para  ser  admitida/o  a  la  realización  del  proceso  selectivo  se  precisa  reunir  los  requisitos  
siguientes: 

a)  Tener  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el  artículo  57  del  Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
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resolución judicial,  para el  acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer  funciones 
similares  a  las  que  desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
e)  Estar en posesión,  o  en condiciones de obtenerlo  en la  fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes,  del  título  de Grado,  Diplomado Universitario,  Ingeniero Técnico o 
Arquitecto  Técnico.  Se  considera  equivalente  al  título  de  Diplomado  Universitario  el  haber 
superado los  tres  primeros  cursos  completos  de  los  estudios  conducentes  a  la  obtención  de 
cualquier título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o el primer ciclo correspondiente a 
dichos  estudios,  siempre  que  este  primer  ciclo  contenga  una  carga  lectiva  mínima  de  180 
créditos.   
 En  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero,  deberá  estarse  en  posesión  de  la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.
f) Haber satisfecho los derechos de examen.

Estos  requisitos  deberán  poseerse  en  el  momento  de  finalizar  el  plazo  de  presentación  de 
solicitudes.

4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento

 (albolote.sedelectronica.es/trasparency/) y mediante un anuncio en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  será  de  diez  días  hábiles  desde  el  siguiente  al  de 
publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

Quienes deseen participar en la convocatoria deberán presentar su solicitud, dirigida a la Alcaldía 
del Excmo. Ayuntamiento de Albolote, en el Registro General del Ayuntamiento o por cualquiera de los 
medios  establecidos  en  el  artículo  16  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las  instancias  solicitando ser  admitido  al  concurso-oposición,  que deberán formalizarse en el 
modelo establecido como Anexo II de estas Bases, se acompañará de: 

a) El resguardo de pago de la cantidad de 25 euros para tomar parte en el proceso 
selectivo, conforme a la tasa por derecho de examen establecida en la ordenanza Fiscal número 
18  del Ayuntamiento de Albolote. El ingreso se realizará en la siguiente cuenta de titularidad 
del Excmo. Ayuntamiento de Albolote con la indicación “Pruebas selectivas para el puesto de 
trabajo de Técnico de Gestión  de Administración General”. 

· ES72210004304271300245171
 
Por aplicación de lo  dispuesto en la  Ley 55/1999,  de 29 de diciembre,  de Medidas 

Fiscales, Administrativas y de Orden Social, estarán exentas del pago de la tasa:
a1) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100 o pensionistas 
incluidos en el artículo 1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el 
que el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los 
efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

b)  Las personas con grado de minusvalía  igual  o superior  al  33 por  ciento pueden 
solicitar  las  adaptaciones  y  los  ajustes  razonables  necesarios  de  tiempo  y  medios  para  la 
realización del ejercicio de la oposición, a fin de asegurar que participen en condiciones de 
igualdad en el proceso, de conformidad con el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por 
el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad y la  Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios 
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público de personas con discapacidad. 

En  este  caso  se  adjuntará  el  Dictamen  Técnico  Facultativo  emitido  por  el  órgano 
técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente,  
la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido.

c)  Los  documentos  acreditativos  de los  méritos  alegados,  en su caso,  conforme al 
Baremo que se establece  en la  base 9,  sin  que el  Tribunal  Calificador  pueda valorar  otros 
méritos  que  los  aportados  en  este  momento.  Para  su  valoración  deberá  acompañarse  la 
siguiente documentación, mediante copia simple: 

Ayuntamiento de Albolote
Plaza España, 1, Albolote. 18220 Granada. Tfno. 958 46 51 15. Fax: 958 46 72 64

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
D

G
37

R
G

H
R

C
H

C
ET

KH
D

AS
7J

H
R

F2
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lb
ol

ot
e.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
12

 



ALCALDIA
                                                                                               

                                          

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE

c1) La prestación de servicios en la Administración Pública se acreditará mediante 
informe de la vida laboral del solicitante extendido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social acompañado del certificado o contrato laboral acreditativo de los 
servicios prestados en la Administración Pública correspondiente.
c2)  Los  ejercicios  aprobados  en  procesos  selectivos  se  acreditará  mediante 
certificado acreditativo del órgano competente.  
c3) Los cursos y jornadas que se aleguen como méritos tendrán que ser acreditados 
mediante títulos oficiales u homologados, haciendo constar el centro emisor de los 
mismos, así como la duración en horas.

5.  LISTA DE ASPIRANTES, COMIENZO DE LOS EJERCICIOS Y ORDEN DE ACTUACIÓN.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo 
diez días naturales, declarando aprobada provisionalmente la lista de admitidos y excluidos que será 
publicada en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Albolote 

(http:// albolote.sedelectronica.es/trasparency/), con las causas de exclusión y se concederá un 
plazo de subsanación de defectos, que será de cinco días naturales, a contar desde el siguiente al de 
publicación, según lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Trascurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución de la Alcaldía por la que se aprueba la lista definitiva a lo que se dará publicidad mediante 
inserción en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Albolote (http:// 
albolote.sedelectronica.es/trasparency/). 

En  dicha  resolución  se  indicará  igualmente  el  lugar,  día  y  hora  de  la  realización  del  primer 
ejercicio de la oposición.

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra V, 
según lo establecido en la Resolución de 23 de julio de 2021, de la Secretaría de Estado de Política  
Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado (BOE 28 de Julio 2021) de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

Los  aspirantes  excluidos podrán interponer  recurso contencioso-administrativo ante el  Órgano 
jurisdiccional competente, a partir de la publicación de la resolución en el Tablón de Anuncios y en el 
Portal de Transparencia del Ayuntamiento (http:// albolote.sedelectronica.es/trasparency/), contra la lista 
definitiva de admitidos y la composición del Tribunal, sin perjuicio del recurso de reposición potestativo  
en vía administrativa.

Los  errores  de  hecho  podrán  subsanarse  en  cualquier  momento  de  oficio  o  a  petición  del 
interesado.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal calificador del proceso selectivo, que  deberán reunir  los requisitos  del  artículo  60 
TREBEP, estará constituido por los siguientes miembros:

- Presidenta: 

Titular: Dª Inmaculada Muñoz Gandolfo
Suplente: Dª Concepción Muñoz Sánchez 
      

- Secretario: 
Titular: D. Salomón Sánchez Ramírez
Suplente: D. A. Manuel Chía Mancheño 

- Vocales: 
Titular: Dª Concepción Cenarro Montoro 
Suplente: Dª Patricia Rodriguez López

Titular: Dª Nuria Garballo Amate
Suplente: Dª Paloma de Pablos García

Titular: D. José Antonio González Martín
Suplente: D. Juan de Dios Chamorro Guerrero 

El Tribunal actuará válidamente cuando al menos, la mitad más uno de sus miembros, y entre 
estos concurran el Presidente y el Secretario, sean titulares o suplentes.
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Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, resolviendo, en 
caso de empate, el voto de quien actúe como Presidente.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán abstenerse  de  intervenir,  cuando concurra  alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de 
Sector  Público,  debiendo  comunicarlo  a  la  Alcaldía  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Las  Albolote,  que 
resolverá lo procedente.

Por  estas  mismas  causas,  podrá  promoverse  recusación  por  los  interesados  en  cualquier 
momento de la tramitación del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la citada  
Ley 40/2015.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la 
fase de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se 
conozca la identidad de los aspirantes; en este caso, el Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyo 
ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad de estos.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración de Asesores expertos 
en la materia de que se trate, que actuarán con voz, pero sin voto.

El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases, resolver las dudas e incidencias que se 
planteen  y  para  tomar  las  decisiones  necesarias  para  asegurar  el  correcto  desarrollo  de  esta 
convocatoria, en todo aquello no previsto en las presentes Bases. Antes de la constitución del Tribunal, 
se le atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas bases y de resolver las incidencias y recursos.

El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor número de aspirantes que el de puestos 
convocadas. Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación son nulas de pleno 
derecho.

Todos los  miembros del Tribunal  Calificador  tendrán derecho a la  percepción de asistencia  y 
dietas en la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos efectos, los componentes del 
Tribunal  de  esta  convocatoria  se  clasifican  en  segunda  categoría,  de  acuerdo  con  el  Real  Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio. 

7. LUGAR Y CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS.

El día, hora y lugar de los ejercicios de la fase de oposición se publicarán en el Tablón de Anuncios 
del  Ayuntamiento  y  en  el  Portal  de  Transparencia  del  Ayuntamiento  (http:// 
albolote.sedelectronica.es/trasparency/).

Desde  la  finalización  de  un  ejercicio  (entendiendo  este  por  la  publicación  definitiva  de  su 
calificación, incluido el trámite de reclamaciones) hasta la celebración del siguiente no podrá transcurrir 
un tiempo inferior a 72 horas ni superior a 20 días naturales. 

8. LLAMAMIENTOS. 

Los  aspirantes  serán  convocados  para  cada ejercicio  en  llamamiento  único,  siendo excluidos 
quienes  no  comparezcan,  salvo  casos  de  fuerza  mayor,  debidamente  justificados  y  apreciados 
libremente por el Tribunal. 

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad, 
para lo cual deberán ir provistos del DNI, o en su defecto pasaporte o carné de conducir. Los aspirantes  
serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, 
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

9.  DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

El proceso selectivo, una vez constituido el Tribunal, constará de dos fases: en primer lugar, la 
fase de concurso y en segundo lugar la fase de oposición.

1. Fase de concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, no tendrá 
carácter eliminatorio y consistirá en valorar determinadas condiciones de formación, méritos o niveles de 
experiencia, adecuados y acreditados documentalmente por los aspirantes, de acuerdo con el baremo 
siguiente y con un máximo de 8 puntos, y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la  
fase de oposición.

La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:

A) Méritos profesionales (hasta un máximo de 6 puntos).

A1. Por cada mes completo de servicios prestados en la Administración Local en un puesto 
de  trabajo  de  Técnico  de  Gestión  o  TAG,  de  la  Escala  de   Administración  General,  como 
funcionario de carrera: 0,1 puntos.
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A2. Por cada mes completo de servicios prestados en la Administración Local en un puesto 
de trabajo de Técnico de Gestión o TAG, de la Escala de Administración General como funcionario 
interino: 0,08 puntos.

A3.  Por  cada  mes  completo  de  servicios  prestados  en  cualquiera  de  las  otras 
Administraciones  Públicas  en  un  puesto  de  Técnico  de  Gestión  o  TAG,  de  la  Escala  de 
Administración General (o denominación equivalente) como funcionario de carrera: 0,05 puntos.

A4.  Por  cada  mes  completo  de  servicios  prestados  en  cualquiera  de  las  otras 
Administraciones  Públicas  en  un  puesto  de  Técnico  de  Gestión  o  TAG,  de  la  Escala  de 
Administración General (o denominación equivalente) como funcionario interino: 0,04 puntos.

No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a un mes ni los servicios prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados. A los efectos de este baremo, se tomará la 
referencia de equivalencia 30 días igual a un mes.

La  equivalencia  de  los  puestos  a  valorar,  en  su  caso,  deberá  ser  acreditada  por  el 
aspirante, correspondiendo al Tribunal, mediante decisión motivada, su aceptación o rechazo.

B) Ejercicios aprobados en procesos selectivos (hasta un máximo de 1 puntos):

B1.  Por  cada ejercicio  aprobado en  una convocatoria  de  una  plaza  de  funcionario  de 
carrera  en  la  categoría  de  Técnico  de  Administración  General   o  Técnico  de  Gestión,  de 
Administración  General,  de  una  Administración  Local  o  para  el  ingreso  en  la  Escala  de 
Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional: 0,4 puntos.

B2.  Por  cada  ejercicio  aprobado  en  una  convocatoria  de  un  puesto  de  trabajo  de 
funcionario interino en la categoría de Técnico de Administración General o Técnico de Gestión,  
Administración General, de una Administración Local: 0,2 puntos.

C) Cursos de Formación (hasta un máximo de 1 puntos): 

Se valorarán aquellas jornadas y cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por 
Instituciones Públicas, y las homologadas oficialmente para la impartición de cursos, así como los 
impartidos por los sindicatos dentro de los programas de formación continua, que tengan relación 
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo, debiendo estar debidamente 
acreditados  a  juicio  del  Tribunal  y  relacionados  con  los  conocimientos  necesarios  para  el 
desempeño del puesto, según su duración, con arreglo a 0,002 puntos por cada hora de duración 
del curso. 

No se valorarán los cursos inferiores a 10 horas ni aquellos que no acrediten las fechas de 
realización y las horas de duración.

La publicación de la valoración de la fase de concurso se realizará en el Tablón de Anuncios y en 
el Portal de Transparencia del Ayuntamiento (http://albolote.sedelectronica.es/trasparency/).

Dicha valoración tendrá carácter provisional. Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días 
naturales, contados desde el día siguiente al de su publicación, para formular alegaciones a la misma, 
sin que sea admisible la presentación de nuevos documentos por parte de los aspirantes en esta fase.

La publicación de la valoración definitiva  de la  fase de concurso,  resolviendo las alegaciones 
presentadas, se realizará  en el Tablón de Anuncios  y  en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 
(http://albolote.sedelectronica.es/trasparency/), sin que la misma sea recurrible de forma independiente.

Fase de oposición:

Primer Ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 65 preguntas tipo test, con 
4 respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta; las 60 primeras ordinarias y evaluables y 
las 5 últimas de reserva. Las preguntas versarán sobre el contenido del temario que figura como Anexo I 
de  esta  convocatoria.  Cada  pregunta  contestada  correctamente  se  puntuará  con  1  punto  y  cada 
pregunta contestada erróneamente se penalizará con 0,25 puntos. 

Este ejercicio se calificará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5  
puntos para superarlo.

El Tribunal calificará con 10 puntos los exámenes con 60 respuestas correctas, puntuándose el 
resto de ejercicios de forma proporcional según el número final de respuestas correctas, computadas 
conforme al criterio establecido en el párrafo primero.

Para la realización de este primer ejercicio los aspirantes dispondrán de un tiempo de setenta 
minutos.

Ayuntamiento de Albolote
Plaza España, 1, Albolote. 18220 Granada. Tfno. 958 46 51 15. Fax: 958 46 72 64

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
D

G
37

R
G

H
R

C
H

C
ET

KH
D

AS
7J

H
R

F2
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lb
ol

ot
e.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
12

 



ALCALDIA
                                                                                               

                                          

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE

Tras la realización del ejercicio, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios y en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento (http:// albolote.sedelectronica.es/trasparency/), el examen y la plantilla 
de respuestas correctas que servirá para su corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días naturales, contados desde el  día siguiente al  de la  
publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. 

La resolución de las  alegaciones que sean tenidas en cuenta  por  parte del  Tribunal se hará 
pública con la lista de aprobados del ejercicio, considerándose desestimadas todas aquellas alegaciones 
que no se mencionen en la citada publicación.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de 
forma independiente a la publicación de la lista de aprobados.

El  ejercicio  será  corregido  sin  que  se  conozca  la  identidad  de  los  aspirantes,  quedando 
automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de 
identificación.

Segundo ejercicio: Consistirá en la redacción de un informe con propuesta de resolución, elegido/s 
al azar momentos antes de iniciarse el ejercicio, de los propuestos por el Tribunal, sobre un supuesto 
práctico  relacionado con  las  Materias  Específicas  que  figuran  en  el  anexo  I.  El  tiempo  máximo  de 
realización del ejercicio será de 90 minutos. 

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán en todo momento hacer uso de los 
textos legales y colecciones de jurisprudencia de los que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el 
planteamiento, la formulación de conclusiones coherentes, el conocimiento y adecuada interpretación de 
la normativa aplicable.

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que 
no alcancen un mínimo de 5 puntos.

El ejercicio será leído por los aspirantes, en sesión pública. Concluida la lectura del ejercicio, el  
Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre las materias objeto del mismo y pedirle cualquier otra 
explicación complementaria. El diálogo podrá tener una duración máxima de 15 minutos. Se calificará  
hasta  un máximo de 10 puntos,  siendo necesario  obtener  un mínimo de 5  puntos  para superar  el 
ejercicio. De las puntuaciones que otorguen los miembros del Tribunal calificador se eliminarán aquellas 
puntuaciones que difieran entre sí de 3 o más puntos, de tal manera que la nota será la media de las 
restantes puntuaciones concedidas por el resto del Tribunal.

 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 
que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá comunicar a los aspirantes, 
con anterioridad a la realización del ejercicio, los criterios de corrección, valoración y superación de la 
misma, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 

La calificación y el contenido del ejercicio será publicado en el Tablón de Anuncios y en el Portal 
de Transparencia del Ayuntamiento (http://albolote.sedelectronica.es/trasparency/). 

Tras  la  publicación,  se  abrirá  un  plazo  de  cinco  días  naturales  para  la  presentación  de 
alegaciones. 

Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios cada uno de ellos.

El resultado de la fase de oposición se obtendrá de la suma de las puntuaciones obtenidas en los 
dos ejercicios de la oposición.

La  puntuación  definitiva  del  proceso  selectivo  será  el  resultado  de  sumar  las  puntuaciones 
obtenidas en la fase de concurso y en la fase de oposición.

En  cualquier  momento  del  proceso  selectivo  los  aspirantes  podrán  ser  requeridos  por  los 
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

10.- ORDEN DE PRELACIÓN. 

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se produjeran empates, este se  
resolverá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

Si  persistiera el  empate,  este se resolverá atendiendo a la  mayor  puntuación obtenida en el 
segundo ejercicio de la fase de oposición.

11.- PUBLICIDAD DE LAS CALIFICACIONES.

Una vez  terminada la  calificación  de los  aspirantes  el  Tribunal  hará  público  en  el  Tablón  de 
Anuncios  y  en  el  Portal  de  Transparencia  del  Ayuntamiento  (http:// 
albolote.sedelectronica.es/trasparency/)  la  relación de aprobados por  orden de puntuación en la  que 
constarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.
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El Tribunal remitirá esta relación a la Presidencia de la Corporación Municipal para que realice el  
correspondiente nombramiento interino.

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condiciones mínimas necesarias para 
desempeñar idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la convocatoria.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de puestos convocados, 
no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen 
ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recurso de alzada ante la Alcaldía en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la 
Administración General del Estado.

12.-  PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

El aspirante propuesto deberá presentar ante el Ayuntamiento en el plazo de 10 días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el Tablón de Anuncios 
y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento (http:// albolote.sedelectronica.es/trasparency/),  los 
documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o 
estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el  
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado (En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público).

b) Declaración de acatamiento de la Constitución y del resto del Ordenamiento Jurídico.

El aspirante propuesto presentará igualmente una autorización al Ayuntamiento para recabar de 
las Administraciones Públicas los documentos necesarios que acredite el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la convocatoria que se encuentren en poder de estas. A estos efectos, el interesado deberá 
indicar  en  qué  momento  y  ante  qué  órgano  administrativo  presentó  los  citados  documentos,  para 
recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de 
intermediación  de datos  u  otros  sistemas  electrónicos  habilitados  al  efecto,  salvo  que conste  en el 
procedimiento la oposición expresa del interesado o la ley especial aplicable requiera su consentimiento 
expreso.  Excepcionalmente,  si  el  Ayuntamiento  no  pudiera  recabar  los  citados  documentos,  podrán 
solicitar nuevamente al aspirante su aportación.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar los requisitos, 
debiendo  presentar  únicamente  certificación  de  la  Administración  u  organismo  de  quien  dependa, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no presentaran la documentación, o del  
examen de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, no podrán ser  
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en 
las que pudieran haber concurrido por falsedad en la solicitud inicial.

13.- NOMBRAMIENTO INTERINO.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía dictará resolución nombrando al 
aspirante propuesto quien deberá tomar posesión, como funcionario interino, en el plazo máximo de 10 
días naturales a contar desde el siguiente al de la notificación. El aspirante que, sin causa justificada, no 
tome posesión en el plazo señalado, decaerá en todos sus derechos.

14.- INCIDENCIAS.

Si el candidato al que le correspondiese el nombramiento interino no fuera nombrado, bien por 
desistimiento o por reunir los requisitos exigidos, podrá nombrase al siguiente candidato, por estricto 
orden de prelación, que hubiera superado el proceso selectivo.

15.- NOMBRAMIENTOS PARA BOLSA.
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Quienes superen el proceso selectivo pero su puntuación no le habilite para ser propuesto por el 
Tribunal, como funcionario interino, formarán una lista, por orden de puntuación, que podrá ser utilizada 
para futuros nombramientos interinos en esta plaza , de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 del  
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, según las necesidades municipales que pudieran producirse en 
cada momento, hasta tanto se cubra la plaza de forma definitiva y como máximo esta bolsa tendrá un 
periodo máximo de tres años desde el primer nombramiento, todo ello en los términos establecidos en el  
citado artículo 10.  

Los llamamientos se realizarán por vía telefónica o e-mail. 
A tal efecto los interesados deberán facilitar un número de teléfono de contacto preferiblemente 

móvil y mantenerlo actualizado durante toda la vigencia de la Bolsa.

16.-  NORMAS FINALES.

La  convocatoria,  sus  bases  y  cuantos  actos  administrativos  se  deriven  de  ésta  y  de  las 
actuaciones  del  Tribunal,  podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  los  casos  y  en  la  forma 
establecidos  en  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas. 

ANEXO I

TEMARIO

Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese afectado por  
alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma, se exigirá en 
todo caso la legislación vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas. 

MATERIAS COMUNES

TEMA 1. La Constitución de 1978: Características fundamentales. Principios Generales. Estructura. 

TEMA 2. Derechos fundamentales y libertades públicas en la Constitución española de 1978. Derechos y 
deberes. Garantías genéricas y específicas. Suspensión. 

TEMA 3. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y  
el Senado. El Gobierno. El Poder Judicial. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo. 

TEMA 4. La Organización territorial  del  Estado español:  Principios constitucionales.  Las Comunidades 
Autónomas.  El  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía:  especial  referencia  a  la  competencias  sobre 
régimen local.

TEMA 5.  La Administración Pública:  Regulación constitucional.  La Administración del Estado: órganos 
superiores  y  directivos.  Órganos  territoriales.  Relaciones  entre  las  Administraciones  Públicas: 
Mecanismos de cooperación, coordinación y control. 

TEMA 6. La Gobernanza Pública y el Gobierno Abierto. Concepto y principios informadores del Gobierno 
Abierto: Colaboración, participación, transparencia y rendición de cuentas. Datos abiertos y reutilización. 
El marco jurídico y los planes de Gobierno Abierto en España.

TEMA 7. El Régimen local español. La Administración Local en la Constitución de 1978. El principio de  
Autonomía Local. La Carta Europea de la Autonomía Local. 

TEMA  8.  El  Municipio.  El  término  municipal.  La  población.  El  empadronamiento.  La  organización 
municipal. La Provincia en el régimen local. Organización provincial. Competencias.

TEMA  9.  La  potestad  reglamentaria  en  la  esfera  local.  Ordenanzas,  Reglamentos  y  Bandos. 
Procedimiento de elaboración y aprobación.

TEMA 10. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación y jerarquía. La Ley: Concepto, contenido y 
clases.  Disposiciones  del  Ejecutivo  con  fuerza  de  Ley.  El  Reglamento:  Concepto  y  clasificación.  La 
potestad reglamentaria. 

Ayuntamiento de Albolote
Plaza España, 1, Albolote. 18220 Granada. Tfno. 958 46 51 15. Fax: 958 46 72 64

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
D

G
37

R
G

H
R

C
H

C
ET

KH
D

AS
7J

H
R

F2
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lb
ol

ot
e.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
 d

e 
12

 



ALCALDIA
                                                                                               

                                          

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE

TEMA 11.  Las  Haciendas  Locales:  La  hacienda  local  en  la  Constitución.  El  régimen  jurídico  de  las 
haciendas  locales:  criterios  inspiradores  del  sistema  de  recursos  y  principios  presupuestarios.  La 
coordinación de las haciendas estatal, autonómica y local.

TEMA 12. La protección de datos de carácter personal: La Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

MATERIAS ESPECÍFICAS

TEMA  13.  El  acto  administrativo.  Concepto.  Elementos.  Clases.  Requisitos:  La  motivación  y  forma.  
Eficacia de los actos administrativos. La invalidez del acto administrativo. Nulidad y anulabilidad. 

TEMA  14.  El  procedimiento  administrativo  común  de  las  Administraciones  Públicas  (I):  Ámbito  de 
aplicación. Las personas interesadas en el procedimiento. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y 
tramitación de urgencia. 

TEMA 15.  El  procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas (II):  Las fases del 
procedimiento. Las especialidades del procedimiento administrativo. Referencia a las peculiaridades del 
procedimiento administrativo local.

TEMA  16.  La  potestad  sancionadora.  Principios  generales.  El  procedimiento  sancionador  y  sus 
especialidades.

TEMA 17. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios. El procedimiento 
de  responsabilidad  patrimonial  y  sus  especialidades.  Responsabilidad  concurrente  de  las 
Administraciones  Públicas.  Responsabilidad  de  las  autoridades  y  personal  al  servicio  de  las 
Administraciones Publicas.

TEMA  18.  La  jurisdicción  contencioso-administrativa.  Órganos  y  competencias.  El  procedimiento 
contencioso administrativo. Tipos de procedimientos. Recursos contra resoluciones judiciales. Ejecución 
de sentencias.

TEMA 19. La regulación de la Administración en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del  
Sector  Público:  Disposiciones,  principios  generales  y  principios  de  intervención.  Especial  mención  al 
funcionamiento electrónico del sector público.

TEMA 20.  Administración  Electrónica  (I):  Componentes  de  la  e-Administración:  La  Firma Electrónica; 
Certificados  electrónicos  y  autoridades  de  certificación;  Medios  de  identificación  electrónica  para 
personas físicas y jurídicas; La representación electrónica.

TEMA 21. Administración Electrónica (II): Servicios electrónicos de información y gestión dirigidos a la 
ciudadanía: la Sede Electrónica; el Registro Electrónico; la notificación telemática; las plataformas para la 
realización de pagos online; el Perfil del Contratante; la factura electrónica; la Intranet como herramienta 
de gestión y comunicación corporativa.

TEMA 22. Interoperabilidad. Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 
Electrónica y Normas Técnicas de Interoperabilidad. Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas 
(DIR3).       

TEMA 23. La contratación del sector público (I): contratos administrativos y contratos privados. Contratos  
sujetos  a regulación armonizada.  Tipología de los  contratos  administrativos.  Configuración general  y 
elementos estructurales. 

TEMA 24. Los bienes de las Entidades Locales de Andalucía (I):  Clases. Los bienes patrimoniales. Los 
bienes de dominio público de las entidades locales: régimen jurídico. Alteración de la calificación jurídica 
de los bienes. Los bienes comunales.

TEMA 25.  Los  bienes  de  las  Entidades  Locales  de  Andalucía  (II):  Adquisición,  enajenación  y  cesión. 
Prerrogativas de las Entidades Locales respecto a sus bienes. Uso y aprovechamiento de los bienes de 
dominio  público  y  comunales.  Régimen  de  utilización  de  los  bienes  patrimoniales.  El  inventario  de 
bienes.

TEMA 26. Derecho de acceso a la información pública y transparencia. Límites y garantías. El principio de 
publicidad activa. Publicidad pasiva. El Portal de Transparencia. 
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TEMA 27. Protección de datos de carácter personal: origen y regulación normativa. Los principios de la 
protección de datos. Niveles de protección. Derechos de las personas titulares de los datos. La Agencia 
Española de Protección de Datos: naturaleza jurídica y funciones. 

TEMA 28. Teoría general y clasificación de las formas de acción administrativa: fomento, intervención o 
policía y servicio público. 

TEMA 29. La actividad de policía: Técnicas de intervención administrativa en la actividad privada. Las 
licencias: naturaleza jurídica, clases y procedimiento de otorgamiento. El ámbito de las declaraciones 
responsables y las comunicaciones previas.

TEMA 30.  Las  formas de gestión  de  los  servicios  públicos.  Los  servicios  locales  de  interés  general. 
Clasificación. Especial referencia al ámbito local. 

TEMA 31. La regulación de los servicios de interés general en la Ley de Autonomía Local de Andalucía. La 
iniciativa pública en la actividad económica: legislación estatal y autonómica.

TEMA  32.  La  implantación  de  actividades.  Clasificación  de  las  actividades.  Su  coordinación  con  la  
actividad urbanística. Actividades de carácter ocasional. 

TEMA 33. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discriminación.
El marco normativo para la promoción de la igualdad de género.

TEMA 34. Los modelos de función pública. Evolución histórica de la Función Pública española. La Función 
Pública en la Constitución de 1978: Normas constitucionales y distribución de competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas.

TEMA 35. Régimen jurídico de la función pública: El Estatuto Básico del Empleado Público.

TEMA 36. Personal al servicio de las Administraciones Públicas: Clasificación, características y régimen 
jurídico aplicable.  Personal directivo.  Los regímenes especiales de función pública. Estructuración del 
empleo público.

TEMA 37. La planificación de recursos humanos en la Administración Pública. Los Planes de ordenación 
de los recursos humanos. La Oferta de Empleo Público. Las Relaciones de Puestos de trabajo. 

TEMA 38. Acceso a la Función Pública: aspectos principales. Medidas para promover el acceso de las  
personas  con  discapacidad  al  empleo  público.  Procesos  selectivos.  La  formación  de  los  recursos 
humanos.

TEMA 39.  La carrera administrativa:  La promoción profesional  y  la  provisión de puestos  de trabajo.  
Situaciones administrativas. Extinción de la relación de servicio. La rehabilitación.

TEMA  40.  Derechos  y  deberes.  Código  de  conducta  de  los  empleados  públicos.  Régimen  de 
incompatibilidades.  Responsabilidad de los  empleados públicos.  Régimen disciplinario.  Delitos  de los 
funcionarios en ejercicio del cargo.

TEMA  41.  Contratación  laboral  en  la  Administración  Pública.  Regulación  legal.  Modalidades  de 
contratación. Nacimiento, modificación y extinción de la relación laboral. Suspensión del contrato.

TEMA 42.  Condiciones  de  trabajo:  Jornada y  descansos.  El  sistema  retributivo  del  personal  laboral. 
Clasificación profesional.

TEMA 43. Evaluación del desempeño y retribución del personal. Sistema retributivo de los funcionarios 
públicos.

TEMA  44.  Relaciones  laborales  en  la  Administración  Pública.  Participación  y  representación  de  los 
empleados públicos. La negociación colectiva.  Los derechos de sindicación y huelga en el ámbito del 
sector público.

TEMA 45. La prevención de riesgos laborales: Conceptos básicos y disciplinas que la integran. Derechos y  
obligaciones. Prevención de Riesgos Laborales en las Administraciones
Públicas.

Ayuntamiento de Albolote
Plaza España, 1, Albolote. 18220 Granada. Tfno. 958 46 51 15. Fax: 958 46 72 64
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AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE

TEMA 46. La Seguridad Social de los funcionarios públicos: Régimen General. Régimen Especial de Clases  
Pasivas. El Mutualismo Administrativo. 

TEMA 47. El sistema español de Seguridad Social: Campo de aplicación y estructura. La gestión de la 
Seguridad Social y la colaboración en la gestión. Los actos de encuadramiento. La cotización: bases y 
tipos. La recaudación de cuotas. La acción protectora. Tipos y características de las prestaciones.

TEMA  48.  Legislación  de  la  Comunidad  Autónoma  Andaluza  en  materia  de  protección  ambiental. 
Competencias de los municipios en materia de medio ambiente.

TEMA 49. Evolución de la legislación sobre ordenación territorial y urbanística. Antecedentes históricos y 
legislativos. Ámbito competencial para la regulación de la ordenación territorial, urbanística y ambiental.  
La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

TEMA 50.  El  presupuesto  general  de  las  entidades locales.  Estructura  presupuestaria.  Elaboración y 
aprobación del presupuesto. Prorroga, ejecución y modificación del presupuesto. 

TEMA  51.  Régimen  de  las  haciendas  locales.  El  Sistema  tributario  local:  Impuestos,  tasas  y 
contribuciones  especiales.  Precios  públicos  y  prestaciones  patrimoniales  de  carácter  público  no 
tributario. El crédito local.

TEMA 52. El gasto público. La legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Albolote a fecha de firma digital

El Alcalde

D. Salustiano Ureña García

Ayuntamiento de Albolote
Plaza España, 1, Albolote. 18220 Granada. Tfno. 958 46 51 15. Fax: 958 46 72 64
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AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE

ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA CONVOCATORIA DE UN PUESTO DE TRABAJO DE TÉCNICO DE 
GESTIÓN, GRUPO A2, DE ADMINISTRACIÓN GENERAL CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE 
ALBOLOTE 

PLAZA CONVOCADA: TÉCNICO DE GESTIÓN 

CONVOCATORIA: BOP NÚMERO                       DE FECHA

DATOS PERSONALES

Apellidos: Nombre:

DNI: Fecha de Nacimiento: Nacionalidad:

FORMA DE NOTIFICACIÓN:      ELECTRÓNICA                                    PAPEL

Domicilio a efectos de notificaciones: (en caso de que opte por notificación en papel)

Población: Código Postal:

Teléfono: Correo Electrónico:(Obligatorio si opta por la notificación electrónica)

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

            
          El resguardo de pago de la cantidad de 40 euros de la tasa por derecho de examen o documento 
acreditativo de su exención.

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia  
y declara que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en las 
bases de la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en 
esta solicitud.

Albolote, a _______ de ______________ de 2022
FIRMA

SR. ALCALDE  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE

Ayuntamiento de Albolote
Plaza España, 1, Albolote. 18220 Granada. Tfno. 958 46 51 15. Fax: 958 46 72 64
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	· ES7221004304271300245171
	
	· ES72210004304271300245171
	
	Por aplicación de lo dispuesto en la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, estarán exentas del pago de la tasa:
	a1) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100 o pensionistas incluidos en el artículo 1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
	b) Las personas con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento pueden solicitar las adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para la realización del ejercicio de la oposición, a fin de asegurar que participen en condiciones de igualdad en el proceso, de conformidad con el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.
	En este caso se adjuntará el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido.
	c) Los documentos acreditativos de los méritos alegados, en su caso, conforme al Baremo que se establece en la base 9, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros méritos que los aportados en este momento. Para su valoración deberá acompañarse la siguiente documentación, mediante copia simple:
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